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Procedimiento de Atencién Psicolégica
Voluntaria a Nifias, Nifios y
Adolescentes
Brindar atencién psicolégica a peticién de los padres, tutores, 2
cuidadores 0 responsables legales de nifias, nifios o adolescentes del

Municipio de Corregidora.

Procuradurfa Municipal de Proteccién de Niifias,
| Adolescentes de Corregidora.

3 De PCIO

: Nombre del Documento:

Objetivo:

Unidad Administrativa: Nifios y |

i de A (1dd¢e

‘ Descripcién
Solicitan la atencién psicolégica voluntaria para las
1 nifias, nifios o adolescentes que lo requieran, mediante /

llamada telefénica o de manera presencial en las |~

instalaciones de la Procuraduria Municipal. Para el caso
de que los padres, tutores, cuidadores o responsables
legales informen que el menor de edad se encuentra en |
estado de riesgo, sc¢ brinda atencién psicoldgica dés]
manera inmediata. o
Agenda 'y proporciona cita de acuerdo a la
disponibilidad de agenda, sefialandole dia y hora.
Brinda la alencién psicolégica de las siguientes
maneras:

1) En caso de no presentarse el ciudadano en dia y
hora sefialado, da por concluida la peticion, | . \\}
levantando una constancia de inasistencia. N \\r

2) En caso de que la nifia, nifio o adolescente \V\
requiera de atencién especializada, serd |. \V
canalizado a las siguientes dependencias, de ‘,
acuerdo a los siguientes supuestos: //
a) En caso de no ser competencia del 4rea de I

psicologfa, por tratarse de problemas de

- adicciones, canaliza al Centro de Atencién

El/La psicélogo(a) ‘Primaria en Adicciones (CAPA). ’

3 b) En caso de tratarse de problemas con algin
trastorno psiquiatrico, canaliza al Centro

Estatal de Salud Mental (CESAM).

¢) En caso de tratarse de problemas de A
aprendizaje, canaliza al CESAM o a la Central (

Actividad. Responsable

Padres, tutores, cuidadores
o responsables legales de
nifias, nifios y adolescentes

h

\
]
|
!
|

Lil/La psicélogo(a)

N

de Servicios a la Comunidad (CESECO). ;
d) En caso de tratarse de problemas de K%’
lenguaje o desarrollo psicomotor, canaliza a
la Unidad Basica de Rehabilitacién del
Sistema para el Desarrollo Integral de la
Fathilia de Corregidora. N YT L
= = 7
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a)
b)
c)
d)

g)

3) En caso de presentarse ¥y que la Procuraduria
Municipal sea competente para brindar la
atencion, realiza entrevista clinica a los nifios,
nifias, adolescentes, as{ como a sus padres,
tutores, cuidadores o responsables legales,
previa autorizacién por escrito de éstos,
aperturando expediente que consta de las
siguientes partes:

. responsables legales de las nifias, nifios y

En caso de tratarse de problemas de
alteracién cognitiva como Trastorno por
déficit de atencién con hiperactividad,
canaliza al Hospital del Nifio y la Mujer o al
CESAM.

Nimero de expediente;
Datos generales de la familia;
Motivo de consulta;

de los padres, tutores, cuidadores o

adolescentes;

Antecedentes del desarrollo de los ninos,
nifias y adolescentes;

Probable diagnéstico de vulneracién de
derechos humanos y/o hechos
posiblemente constitutivos del delito en
agravio de los menores de edad; y

El diseflo de tratamiento psicolégico del
paciente.

El/La psicélogo(a)

a)

b)

Elabora un probable diagnéstico con base al analisis de
la problematica:

En caso de que se diagnostique una
dindmica familiar disfuncional, se inicia
terapia familiar, continuando la terapia con
los nifios, nifias y/o adolescentes de ser
necesario.

En caso de que se diagnostique una
dindmica de pareja disfuncional, se inicia
terapia de pareja, continuando la terapia
psicolégica con los nifios, nifias y/o
adolescentes.

En caso de que se identifique la posible
vulneracién de derechos humanos y/o
hechos posiblemente constitutivos de delito,
da vista al o la Procurador(a) Municipal{ con
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la finalidad de proporcionar el seguimiento
legal correspondiente y continda con la
terapia psicoldgica con las nifas, nifios o
adolescentes.

Evalia la evolucién del paciente y determina su alta con

5 base al cumplimiento de los objetivos terapéuticos

El/La psicélogo(a) establecidos, realizando la constancia de cierre.

Fin del procedimiento.

Tiempo de Proceso:

Variable de acuerdo a cada caso.

2.- La solicitud de atencion psicolégica también deriva de canalizaciéon por parte de instituciones

Politicas:

1:- Salvaguardar el interés superior de la nifiez y la adolescencia.

-

publicas y privadas, mediante oficio, mismas que le notifican al ciudadano que acuda a la
Prociraduria Municipal.

3.- Para el caso de que los padres, tutores, cuidadores o responsables legales informen que el menor
de edad se encuentra en estado de riesgo, se brinda atencién psicolégica de manera inmediata.

4.- No se atendera a quienes acudan en estado de ebriedad y/o bajo los efectos de sustancias t6xicas
o estupefacientes.

5.- Para obtener la atencidn psicolégica se requiere acreditar ser habitante del Municipio de
Corregidora. :

6.- Los horarios de atenci6n en las oficinas de la Procuraduria Municipal son de lunes a viernes de

08:30 a 16:30 horas.

Normatividad y documentos externos:
Convencidén Americana Sobre Derechos Humanos.
Convencién:sobre la Proteccién de Menores y la Cooperacién en Materia de Adopcién Internacional.
Convencién Sobre los Derechos del Nifio. '

Convencién Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias.

Convencién Interamericana sobre Restitucién Internacional de Menores.

Convencioén sobre los Aspectos Civiles de la Sustraccién Internacional de Menores,

Convenio Sobre la Prohibicién de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Accién Inmediata para su
Eliminacién.

Convencién Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Adopcién de Menores.

Pacto Internacional de Derechos Econémicos, Sociales y Culturales,

Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
Ley General de Desarrollo Social.
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- Ley de Asistencia Social.

Ley General para la Inclusién de las Personas con Discapacidad.
Ley de la Comision Nacional de los Derechos Humanos.

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminacién.

Ley General de los Derechos de Niiias, Nifios y Adolescentes.

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,

Cé6digo Nacional de Procedimientos Penales.

Constitucidon Politica del Estado de Querétaro.

Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro.

Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.

Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.

Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro.

Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro.

Ley del Sistema de Asistencia Social del Estado de Querétaro.

Ley para Prevenir y Eliminar toda forma de Discriminacién en el Estado de Querétaro.
Ley para la Inclusién al Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Querétarow=—;
Ley de los Derechos de Nifias, Nifios y Adolescentes del Estado de Querétaro.

Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Querétaro.

Ley que establece las Bases para la Prevencién y la Atencién de la Violencia Familiar en el Estado de
Querétaro. s
Ley de Salud Mental del Estado de Querétaro.

Reglamento de la Ley para Prevenir y Eliminar toda forma de Discriminacion en el Estado de

Querétaro.

Codigo Civil del Estado de Querétaro.

Cédigo de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro.
Cédigo Penal para el Estado de Querétaro.

Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Corregidora, Qro.

Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Corregidora, Qro.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Decreto que crea el Sist;me\i
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro. ‘

Formatos empleados:
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Pro%r,adeﬁ Mumapal de =7 Coordmad’or de d Directora General
Protecadn de Ninas, Nifios y Ac{mmlstraaon y Finanzas

Adolescentes de Corregidora !
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